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3. Estar registrado en la aplicación informática para la gestión de las prácticas de la Universidad de 
Málaga. 

Tercera. Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas. 

La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será responsabilidad 
del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de Málaga. 

Cuarta. Duración. 

Las prácticas extracurriculares tendrán una duración, por titulación, mínima de 200 horas y máxima de 600 
horas, pudiéndose ampliar en caso justificado hasta un máximo de 900 horas cuando la entidad 
colaboradora manifieste el compromiso formal de realizar un contrato laboral por un periodo no inferior a 6 
meses a la finalización de la práctica, y que será gestionado a través de la agencia de colocación de la 
Universidad de Málaga. En dicho periodo deberá permitirse la realización de exámenes parciales y finales 
oficiales sin que estos días sean recuperables. 

Quinta. Selección del estudiantado. 

El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podrá seleccionar al estudiantado a instancias de la entidad 
colaboradora o realizar una preselección del mismo, siendo la entidad colaboradora la que finalmente haga 
la selección definitiva. Los criterios de selección o preselección por parte de la universidad se regirán por el 
expediente académico y la adecuación de currículo del solicitante a la línea de trabajo y perfil señalado en 
la oferta. La entidad colaboradora podrá establecer otros criterios de selección que deberán consignarse 
en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia , publicidad e igualdad de oportunidades. 

Sexta. Compromisos económicos. 

La entidad colaboradora abonará mensualmente al estudiantado seleccionado la cantidad estipulada en 
cada oferta de prácticas como compensación de gastos en concepto de ayuda al estudio, así como a la 
universidad una cantidad por estudiante en prácticas en concepto de gestión. La cantidad mínima a abonar 
en concepto de ayuda al estudio, así como la correspondiente a la universidad, se establecerán por 
resolución del vicerrectorado competente en materia de empleabilidad. 

Séptima. Seguros. 

El estudiantado estará cubierto, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 
Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. El estudiantado que se encuentre 
fuera de la cobertura del Seguro Escolar (mayores de 28 años, o estudiantado extranjero que no resida 
legalmente en España) estará cubierto por la póliza de seguro colectivo de accidentes contratado por la 
Universidad de Málaga para este colectivo, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de 
daños a terceros que pueda ocasionar el estudiantado en prácticas por la póliza que la UMA tiene suscrita 
a tales efectos. En el caso de los títulos propios, deberá suscribirse un seguro que cubra la realización de 
las prácticas con cargo al presupuesto del título. 

Octava. Obligaciones con la Seguridad Social. 

El estudiantado en prácticas que perciba contraprestación económica, cualquiera que sea el concepto o la 
forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a efectos de 
su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el 

R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el 
Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación. Las 
obligaciones con la Seguridad Social (altas, bajas, incidencias y cotización) corresponderán a la entidad 
colaboradora. 
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